
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

INFONAVIT / Presentación de dictamen 2011 

 
 
El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(Infonavit) da a conocer los lineamientos a seguir para la presentación 
del Dictamen 2011, a saber: 
  

o El dictamen Infonavit deberá presentarse dentro de los seis 
meses posteriores a la presentación del aviso de dictamen, 
siendo la fecha límite el día 30 de octubre 2012. 

 
o Se presentara de la misma manera que se presentó el 

dictamen 2010 (Carta de presentación del dictamen, informe 
impreso y anexos en Excel en un disco no regrabable). 

 
o Los anexo del dictamen Infonavit a presentar, dependen del 

tipo de opinión emitida por el contador dictaminador. 
 

o Para la recepción del dictamen no se necesita realizar alguna 
cita. 

 
o En un horario de 8:30 am a 14:00 pm. 

 
 

 
         Para ver el contenido completo de este boletín, dé clic aquí. 
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